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Cuenca, 3 de Marzo del 2016 

Señora 
María Rosalina Llangari Vázquez 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato dirigirme a usted con la finalidad de comunicarle que en la sesión de Junta 
General Universal de Socios de la compañía “RED HOTELERA CUZCO CIA, LTDA”, 
celebrada el día 3 de Marzo del 2016, se procedió a reelegirle como GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el período estatutario de DOS años, y débiendo 
permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 2 de Agosto del 
2001, ante el señor Notario Público Décimo Segundo del Cantón Cuenca, doctor Wilson 
Peña Castro, e inscrita con el No. 441 del Registro Mercantil el 21 de Octubre del 2002. 

En su calidad de Gerente de la Compañía le corresponde la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la misma, siendo sus principales deberes y atribuciones los 
establecidos en la Ley de Compañías y especialmente los previstos en el estatuto social, 
que consta en la referida escritura pública. 

Atentamente, 

Hlaail A Egeo 
Manuel] Cuzco Tubatán 

PRESIDENTE 

Yo, María Rosalina Llangari Vázquez, acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL 
de la compañía RED HOTELERA CUZCO CIA. LTDA. 

Cuenca, 3 de Marzo del 2016 
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Sra. María Rosalina Llangarj zz 

GERENTE GENERAL 
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P RÁMITE NÚMERO: 2880 7 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ) 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

Ñ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO; 4] 1951 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN . | 11/03/2016 Y 
-NÚMERO.DE INSCRIPCIÓN:=" * *7 [410 

sy o. 7, | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REB HOTELERA CUZCO CÍA. LTDA, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | LLANGARI VAZQUEZ MARIA ROSALINA 
IDENTIFICACIÓN 0101458453 

- CARGO: GERENTE GENERAL 7 
PERIODO(Años): 2 ! 

5 2. DATOS ADICIONALES: > 
[NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE”SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO sQN NECESARIOS PARA LA 

/ VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

NFECNA DE EMISIÓN: CUENCA, A 11 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 
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VAZQUEZ LOPEZ; — A 
REGISTRADO! En DEL CANTÓN CUENCA 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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